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EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

 

SENTENCIA TC/0838/25 

 

Referencia: Expediente núm. TC-04-

2024-0942, relativo al recurso de 

revisión constitucional de decisión 

jurisdiccional interpuesto por el señor 

José Rafael Rodríguez Durán contra la 

Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, 

dictada por la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

En el municipio Santo Domingo Oeste, provincia Santo Domingo, República 

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de septiembre del año dos mil 

veinticinco (2025). 

 

El Tribunal Constitucional, regularmente constituido por los magistrados 

Napoleón R. Estévez Lavandier, presidente; Miguel Valera Montero, primer 

sustituto; Eunisis Vásquez Acosta, segunda sustituta; José Alejandro Ayuso, 

Alba Luisa Beard Marcos, Manuel Ulises Bonnelly Vega, Sonia Díaz Inoa, 

Domingo Gil, Amaury A. Reyes Torres, María del Carmen Santana de Cabrera 

y José Alejandro Vargas Guerrero, en ejercicio de sus competencias 

constitucionales y legales, específicamente las previstas en los artículos 185.4 

y 277 de la Constitución y 9 y 53 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, del trece (13) de junio 

de dos mil once (2011), dicta la siguiente sentencia:  
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I. ANTECEDENTES 

  

1. Descripción de la decisión recurrida en revisión  

 

1.1. La Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, objeto del presente recurso de 

revisión jurisdiccional, fue dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023); su dispositivo 

es el que sigue: 

 

PRIMERO: RECHAZA el recurso de casación interpuesto por José 

Rafael Rodríguez Durán, contra la sentencia núm. 202200736, de fecha 

14 de julio de 2022, dictada por el Tribunal Superior de Tierras del 

Departamento Norte, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 

del presente fallo.  

 

SEGUNDO: CONDENA a la parte recurrente al pago de las costas del 

procedimiento y ordena su distracción a favor del Dr. Víctor Manuel 

Fernández Arias y Lcda. Minelva Altagracia Veloz Tiburcio, abogados de 

la parte recurrida, quienes afirman avanzarlas en su totalidad. 

 

1.2. La referida sentencia fue notificada al señor Joslyn Ureña, en su domicilio, 

a requerimiento del secretario general de la Suprema Corte de Justicia, mediante 

el Acto núm. 339/2024, instrumentado por el ministerial Luis Antonio Durán 

Durán, alguacil de estrados del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del 

Municipio Jarabacoa, el veintisiete (27) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1.3. La referida sentencia fue notificada a la señora Ysolina Mercedes 

Rodríguez Ortiz, en su domicilio, a requerimiento del secretario general de la 

Suprema Corte de Justicia, mediante el Acto núm. 343/2024, instrumentado por 

el ministerial Luis Antonio Durán Durán, alguacil de estrados del Juzgado de 
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Paz Especial de Tránsito del Municipio Jarabacoa, el veintisiete (27) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

1.4. La referida sentencia fue notificada a la señora Minelva Altagracia Veloz 

Tiburcio, en su domicilio, a requerimiento del secretario general de la Suprema 

Corte de Justicia, mediante el Acto núm. 340/2024, instrumentado por el 

ministerial Luis Antonio Durán Durán, alguacil de estrados del Juzgado de Paz 

Especial de Tránsito del Municipio Jarabacoa, el veintisiete (27) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

1.5. La referida sentencia fue notificada al señor Josdulby Virgilio Ureña, en 

su domicilio, a requerimiento del secretario general de la Suprema Corte de 

Justicia, mediante el Acto núm. 342/2024, instrumentado por el ministerial Luis 

Antonio Durán Durán, alguacil de estrados del Juzgado de Paz Especial de 

Tránsito del Municipio Jarabacoa el veintisiete (27) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

1.6. La referida sentencia fue notificada al señor Víctor Manuel Fernández 

Arias, en su domicilio, a requerimiento del secretario general de la Suprema 

Corte de Justicia, mediante el Acto núm. 341/2024, instrumentado por el 

ministerial Luis Antonio Durán Durán, alguacil de estrados del Juzgado de Paz 

Especial de Transito del Municipio Jarabacoa, el treinta (30) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

1.7. La referida sentencia fue notificada al señor José Rafael Rodríguez Durán, 

en su domicilio, a requerimiento del secretario general de la Suprema Corte de 

Justicia, mediante el Acto núm. 190/2023, instrumentado por el ministerial 

Edgar Alejandro Pérez Almánzar, alguacil ordinario de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia, el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 
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1.8. La referida sentencia fue notificada al señor José Rafael Rodríguez Durán, 

en su domicilio, a requerimiento del secretario general de la Suprema Corte de 

Justicia, mediante el Acto núm. 189/2023, instrumentado por el ministerial 

Edgar Alejandro Pérez Almánzar, alguacil ordinario de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia, el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

1.9. Dicha sentencia fue notificada al señor José Rafael Rodríguez Durán a 

requerimiento de los señores Isolina Mercedes Rodríguez Ortiz, Joslyn Ureña y 

Josdulby Virgilio Ureña, mediante el Acto núm. 0789/2023, instrumentado por 

el ministerial Saúl Felipe Susana Lovelace, alguacil ordinario de la Segunda 

Sala del Tribunal de Tierras de Jurisdiccional Original del Distrito Judicial de 

La Vega, el ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. Presentación del recurso de revisión  

 

2.1. El presente recurso de revisión de decisión jurisdiccional contra la 

Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259 fue interpuesto el trece (13) de junio dos mil 

veintitrés (2023). En este recurso figura como recurrente del señor José Rafael 

Rodríguez Durán. La instancia contentiva de dicho recurso y los documentos 

que lo avalan fueron remitidos a este tribunal el catorce (14) de octubre de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

2.2. Dicha instancia fue notificada a los señores Isolina Mercedes Rodríguez 

Ortiz, Joslyn Ureña y Josdulby Virgilio Ureña mediante el Acto núm. 134/2024, 

instrumentado por el ministerial Alejandro Antonio Rodríguez González, 

alguacil ordinario de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, el quince 

(15) de febrero de dos mil veinticuatro (202),.  

 



 

 

República Dominicana 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

Expediente núm. TC-04-2024-0942, relativo al recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional interpuesto por 

el señor José Rafael Rodríguez Durán contra la Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, dictada por la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Página 5 de 26 

3. Fundamentos de la decisión recurrida 

 

El veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia dictó su sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, mediante 

la cual rechazó el recurso de casación interpuesto por el señor José Rafael 

Rodríguez Durán contra la Sentencia núm. 202200736, dictada por el Tribunal 

Superior de Tierras del Departamento Norte el catorce (14) de julio de dos mil 

veintidós (2022). El fundamento de esta decisión descansa, de manera principal, 

en los siguientes motivos: 

 

[…] 

 

Para apuntalar sus medios de casación, los cuales se examinan reunidos 

por su vinculación, la parte recurrente alega, en esencia, que el tribunal 

a quo incurrió en ausencia de base legal, violación al debido proceso y a 

la tutela judicial efectiva, al no valorar la documentación sometida por 

las partes y no ponderar piezas indispensables para la decisión, así como 

una incorrecta aplicación del punto de partida del plazo para recurrir en 

apelación. Que el tribunal a quo omitió examinar las incidencias 

verificadas en primer grado y confirmó el fallo sin examinar los méritos 

del recurso; que erróneamente, el tribunal a quo da por cierto que en la 

audiencia estaban presentes las partes envueltas sin examinar que la hoy 

parte recurrente no compareció a la audiencia, por lo que el fallo rendido 

por el juez de primer grado debió ser notificado a persona o a domicilio 

del exponente por acto de alguacil, con lo que se violó el artículo 81 de la 

Ley núm. 108-05 de Registro Inmobiliario, que establece la formalidad de 

la notificación como punto de partida para computar el plazo para 

recurrir en apelación. Que la decisión impugnada tiene motivos 

incongruentes, pues por un lado declara a inadmisibilidad del recurso de 

apelación, mientras en otra parte de la decisión confirma la decisión 
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apelada, sin examinar los méritos del recurso de apelación. Que el 

tribunal a quo violó las disposiciones del artículo 62 de la Ley núm. 108-

05 de Registro Inmobiliario, pues la inadmisión por el plazo prefijado no 

aplicaba por no haber iniciado el punto de computación. 

 

El examen de la sentencia impugnada y los documentos por ella referidos 

establecen que en audiencia de fecha 13 de febrero de 2020; celebrada en 

ocasión de la instrucción del proceso de deslinde, el tribunal de primer 

grado dictó la sentencia in voce que cerró la fase de producción y 

presentación de pruebas y en ocasión del recurso de apelación que 

interpuso la ahora parte recurrente, el tribunal a quo lo declaró 

inadmisible de oficio, por prescripción del plazo para interponer el 

recurso, mediante la sentencia ahora impugnada. 

 

Del análisis de la sentencia impugnada se verifica, que el tribunal a quo 

declaró inadmisible de oficio el recurso de apelación, por prescripción del 

plazo en el cual debía interponerse, tomando como punto de partida para 

el cómputo del plazo la fecha en que fue dictada la sentencia in voce que 

se produjo el 13 de febrero de 2020; que conforme consta en la decisión 

impugnada, comparecieron las partes representadas por sus abogados 

constituidos; que de igual forma consta que la medida rechazada mediante 

la sentencia in voce apelada, fue solicitada ante el tribunal de primer 

grado por la hoy parte recurrente. En ese sentido, respecto de los alegatos 

expuestos en sus medios de casación, referentes a su falta de 

comparecencia a la audiencia en la que se dictó la sentencia in voce, la 

parte recurrente no aportó ante esta Tercera Sala la sentencia de primer 

grado, que nos permita comprobar sus alegatos que niegan las 

afirmaciones contenidas en la sentencia impugnada, lo que impide que 

esta corte de casación pueda valorarlos. 
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En cuanto al punto de partida para computar el plazo para el ejercicio del 

recurso de apelación, ha sido criterio constante de esta Suprema Corte de 

Justicia, que los plazos para el ejercicio de los recursos corren a partir de 

la fecha en que se notifica la sentencia o se pone en conocimiento a las 

partes de la sentencia. En efecto, esta Tercera Sala establecido que si bien 

es cierto que el citado texto legal indica que el plazo para la interposición 

del recurso de apelación inicia a partir de la notificación de la sentencia, 

no es menos cierto, que la sentencia impugnada fue dictada in voce por lo 

que es de principio que la notificación de la misma es válida para las 

partes presentes, por lo que es a partir de este momento en el que inicia el 

plazo para la interposición del recurso de apelación, por lo que no era 

necesario que fuera notificada por acto de alguacil. 

 

Sobre este aspecto el Tribunal Constitucional se ha pronunciado al 

indicar que: …si bien la ley establece que el plazo empieza a computarse 

a partir de la notificación, no menos cierto que es su finalidad es que las 

partes puedan ejercer el derecho a los recursos en los plazos establecidos 

en la ley. Es por ello que si la parte demandante, accionante o recurrente, 

toma conocimiento de la sentencia por cualquier otra vía y ejerce su 

derecho a ejercer el recurso, el pazo para el cómputo empieza a correr 

desde el momento de su ejercicio. 

 

En cuanto a los alegatos sustentados en que el medio de inadmisión 

derivado de la prescripción de la acción fue adoptado de forma oficiosa, 

sin valorar los alegatos del recurso de apelación, es de lugar establecer 

que esta causa de inadmisibilidad puede ser ponderada por el juez sin 

necesidad de que la parte interesada lo invoque; en ese sentid, la 

jurisprudencia ha establecido que los medios de inadmisión deben ser 

invocados de oficio cuando resulte de la falta de interés o cuando tenga 

un carácter de orden público, especialmente si deriva de la inobservancia 



 

 

República Dominicana 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 

 

Expediente núm. TC-04-2024-0942, relativo al recurso de revisión constitucional de decisión jurisdiccional interpuesto por 

el señor José Rafael Rodríguez Durán contra la Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, dictada por la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Página 8 de 26 

de los plazos en los cuales deben ser ejercidas las vías de recursos; en el 

caso, de conformidad con las disposiciones del artículo 46, primer párrafo 

de Ley núm. 834-78; de igual forma, las inadmisibilidades por su 

naturaleza impiden la valoración de los medios y alegatos de fondo del 

recurso de apelación, como ocurrió en el caso; asimismo, contrario a lo 

alegado por la parte recurrente no resultan contradictorios los motivos 

por los cuales se declara la inadmisibilidad del recurso de apelación y se 

confirma la sentencia de primer grado cuyo efecto permanece por haberse 

declarado la inadmisibilidad del recurso de apelación, por lo que procede 

rechazar los alegatos que se examinan. 

 

Finalmente, del examen de la sentencia impugnada se verifica que no 

incurre en los vicios denunciados, en sentido contrario contiene los 

fundamentos y motivos de hecho y derecho que la sustentan, lo que le ha 

permitido a esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, apreciar 

que se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo que procede a 

rechazar el recurso de casación de que se trata.  

 

4. Hechos y argumentos jurídicos de la parte recurrente 

  

4.1. En apoyo de sus pretensiones, el señor José Rafael Rodríguez Durán 

invoca, de manera principal, lo siguiente: 

 

[…] 

 

El vicio que se denuncia se encuentra evidentemente caracterizado por 

una falta efectiva de examen de las documentaciones ofrecidas por la 

parte intimante hoy recurrente en apoyo de sus pretensiones, como en una 

errada aplicación de diversas disposiciones legales de imperiosa utilidad 

para la solución de la causa; la falta de análisis de piezas particulares 
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cuya ponderación efectiva resultaba indispensable y coyuntural para una 

solución justa y equilibrada, así como en un errado comportamiento 

jurisdiccional conferido al tribunal aquo [sic], como en una falsa o 

incorrecta aplicación de las disposiciones de la Ley, inherentes al punto 

de partida de computación del plazo para recurrir en apelación. 

 

El fallo que hoy se recurre incurrió en el art 81 de la ley 108-05, ya que 

al decidir como lo hizo estableció que el recurso de la exponente, fue 

ejercido tardíamente, por que [sic] a su decir, transcurrió un plazo mucho 

mayor del de 30 días previsto por el indicado texto legal, tal como lo 

señala en el párrafo 10 pág. 51 de su decisión. 

 

No obstante, en ninguna parte de fallo que hoy se impugna se da cuenta 

de que la decisión que fuera objeto de apelación se llegare a notificar a la 

persona o al domicilio del exponente, como lo exige el indicado 

predicamento legal, al adoptar la errática solución que se comenta, 

incurrió en la transgresión del texto de ley que se analiza. 

 

Del examen que del fallo impugnado ha sido esbozado, puede igualmente 

colegirse la motivación ineficaz como la carencia de motivaciones 

congruentes y la propia contradicción de motivaciones que afectan a la 

sentencia que se recurre ante este más alto Tribunal de Justicia. 

 

En una inequívoca orientación del alto Tribunal de Justicia [sic] a 

desconocer los serios agravios que le fueron formalmente denunciados 

respecto del fallo de segundo grado y que había sido objeto de censura en 

casación, la Honorable Sala de Tierras de la Suprema Corte de Justicia, 

para justificar la solución adoptada y que transgrede principios 

constitucionales instituidos en beneficio de todo justiciable, quiso […] 

esmerarse en restar merito a los distintos alegatos que fueron articulados 
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por exponente en soporte de su Memorial de Casación [sic], con los que 

dejaba establecido el vicio de ausencia de base legal que fue denunciado 

a la Corte de Casación.  

 

Es a partir del numeral 12, cuando la sentencia recurrida en revisión, 

analiza la declaratoria de inadmisibilidad del recurso de apelación 

ejercido por el señor JOSE RAFAEL RODRIGUEZ DURAN. 

 

 Finalmente, el fallo que hoy se recurre en Revisión [sic], se ocupa 

igualmente de comentar un precedente constitucional que igualmente 

carece de aplicación en el caso ocurrente, al no establecerse por ningún 

mecanismo procesal, que la persona del recurrente tuviese conocimiento 

de la sentencia inicialmente apelada. 

 

De igual modo y previo a descartar la incongruencia o contradicción de 

motivos, la decisión en cuestión patentizo la confirmación acordada por 

el tribunal de alzada sin haber examinado el fondo o los méritos de la 

apelación del recurrente. Esto, para concluir con el rechazo del recurso 

de casación del exponente. 

  

Con el fallo de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, que hoy 

se impugna en Revisión Constitucional [sic] se inscribe tanto en la 

vulneración del debido proceso como de la misma tutela judicial efectiva, 

puesto que tal como se ha indicado, dicho tribunal de justicia, para arribar 

a la errada solución que está siendo objeto de censura ante este magno 

tribunal, produce los impropios razonamientos que siguen: 

 

a) En primer término, da por cierto lo sentado por el tribunal de segundo 

grado, respecto de la comparecencia de la persona del recurrente a la 

audiencia en que hubo de rendirse la decisión apelada; 
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b) Incurriendo en los vicios y violaciones que se denuncian, sostiene que 

el recurrente en casación debió aportar la prueba contraria a lo 

establecido por el tribunal de alzada sobre la premisa indicada, en lugar 

de verificar de cuales constataciones se prevalió dicho tribunal para 

efectuar semejante afirmación de que estaban “presentes todas las 

partes” […]. 

 

De igual modo, el fallo que hoy se recurre en revisión, hizo tanto una 

limitada y perjudicial interpretación y aplicación que de las previsiones 

del artículo 81, sino también de sus propios criterios jurisprudenciales y 

los precedentes constitucionales inherentes al punto de parte de 

computación de los plazos para el ejercicio de los recursos y 

particularmente el de la apelación.  

 

 El ordenamiento legal que instituye esta preciada jurisdicción 

constitucional se encarga de señalar el plazo dentro del cual debe ser 

ejercida esta vía recursiva, las formalidades que para su interposición han 

de observarse, como las condiciones a que está sujeta su admisibilidad. 

 

En el caso ocurrente, las exigencias legales para ejercer el recurso se 

encuentran cabalmente cumplidas: 

 

a) El plazo se encuentra abierto, al no haberse producido la pertinente 

notificación del fallo en cuestión y del que la exponente se ha enterado 

recientemente; 

b) La decisión impugnada en revisión constitucional tiene un carácter 

jurisdiccional con fuerza de cosa juzgada; 
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c) Las violaciones en que se sustenta, se registran en el numeral 3) artículo 

53 de la Ley 137-11 que instituye el Tribunal Constitucional y los 

Procedimientos Constitucionales; y  

d) Las vulneraciones en ese texto contempladas, se inscriben en las 

exigencias que en el mismo se requieran. 

 

4.2. Con base en dichas consideraciones, solicita al Tribunal:  

 

PRIMERO: En cuanto a la forma, que sea ADMITIDO el presente Recurso 

de Revisión Constitucional [sic] en contra de la Sentencia [sic] de fecha 

Veintiocho (28) del mes de Febrero del Año Dos Mil Veintitrés [sic] 

(2023), dictada por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia en 

ocasión del Recurso de casación incoado por el señor JOSE RAFAEL 

RODRIGUEZ DURAN, en contra de la Sentencia [sic] del Catorce (14) 

del mes de julio del año Dos Mil Veintidós [sic] (2022), que había dictado 

el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte, por haber sido 

interpuesto acorde las condiciones exigidas por el artículo 53 numeral 3 

y siguientes de la Ley No. 137-11, de fecha 13 de junio de 2011, Orgánica 

del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales. 

 

SEGUNDO: En cuanto al fondo, DISPONER LA ANULACION de la 

Sentencia [sic] de fecha Veintiocho (28) del mes de Febrero del año Dos 

Mil veintitrés [sic] (2023), dictada por la Tercera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia, en función vulneraciones denunciadas. Esto con las 

pertinentes consecuencias legales que a ese respecto consagra vuestro 

Estatuto Orgánico [sic], acorde con los planteamientos expuestos. 

 

TERCERO: En consecuencia de lo que así se disponga, REENVIAR el 

expediente a la Tercer Sala de la Suprema Corte de Justicia, para que 

conozca nuevamente del caso, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
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artículo 54, numeral 9 de la Ley. 137-11, de fecha 13 de junio de 2011, 

Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 

Constitucionales. 

 

5. Hechos y argumentos jurídicos de la parte recurrida 

 

5.1. En apoyo de sus pretensiones, los señores Ysolina Mercedes Rodríguez 

Ortiz, Joslyn Ureña y Josdulby Virgilio Ureña invocan, , de manera principal, 

lo siguiente: 

 

Como la señalada Sentencia No. SCJ-TS-23-0259, de fecha 28 de Febrero 

del Año 2023, dictada por la Tercera Sala de nuestra Suprema Corte de 

Justicia, fue recurrida por la parte Recurrente señor JOSE RAFAEL 

RODRIGUEZ DURAN, fuera del plazo que establece el citado Artículo 54 

inciso 1) de la Ley No.137-11 Orgánica del Tribunal Constitucional y de 

los Procedimientos Constitucionales, que es no mayor de treinta días a 

partir de la notificación de la sentencia, debido a que dicha Sentencia [sic] 

le fue notificada de la sentencia, debido a que dicha Sentencia [sic] le fue 

notificada en fecha 8 de Mayo del Año 2023, mediante el indicado Acto de 

Alguacil No.0789/2023, y la parte Recurrente interpuso su Recurso de 

Revisión Constitucional [sic] contra la misma mediante el escrito de fecha 

11 de Junio del Año 2023, depositado por ante nuestra Suprema Corte de 

Justicia en fecha 13 de Junio del Año 2023, es decir 36 días después, es 

evidente que su Recurso de Revisión Constitucional [sic] deviene en 

inadmisible por no haber cumplido con el plazo prefijado que establece el 

referido Artículo [sic]. 

 

No obstante, el Recurso de Revisión Constitucional [sic] incoado por la 

parte Recurrente [sic] señor JOSE RAFAEL RODRIGUEZ DURAN, ser 
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Inadmisible, pasamos a contestar los puestos vicios alegados por la parte 

Recurrente [sic] y que sirven de fundamento a su recurso. 

 

Con su alegato la parte Recurrente señor JOSE RAFAEL RODRIGUEZ 

DURAN, pretende justificar que como no estuvo físicamente presente, 

pero si representada en la audiencia del día 13 de Febrero [sic] del Año 

2020, fecha en que el Tribunal de Primer Grado dicto la indicada 

Sentencia [sic] interlocutoria In Voce [sic], el plazo para recurrir contra 

la misma se computaba a partir de su notificación, lo que no es verdad. 

 

Si bien es cierto, que el Articulo 81 de Ley No. 108-05, sobre Registro 

Inmobiliario, dispone que: “ARTICULO 62.- PLAZO.- El plazo para 

interponer el recurso de apelación es de treinta (30) días contado a partir 

de la fecha de la notificación de la sentencia por acto de alguacil”; 

también es cierto, que la referida Sentencia [sic] interlocutoria de fecha 

13 de Febrero del Año [sic] 2020, dictada por la Segunda Sala del 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de La 

Vega, fue dictada IN VOCE, por lo que es de principio que la notificación 

de la misma es válida para las partes presentes y representadas, por lo 

que es a partir de ese momento en que inicia el plazo para interponer el 

recurso de apelación contra la misma; en el caso que nos ocupa, dicha 

Sentencia interlocutoria fue dictada IN VOCE el 13 de Febrero del Año 

[sic] 2020, teniendo la parte Recurrente [sic] mediante la instancia de 

fecha 1 de Noviembre del Año 2020, depositada por ante el Tribunal de 

Primer Grado [sic], interpuso recurso de apelación contra la misma, es 

decir 8 meses y 29 días después de haberse dictado dicha decisión; recurso 

de apelación que les fue notificado a las partes Recurridas [sic] a través 

de sus Abogados [sic] mediante el Acto de Alguacil [sic] No. 1370/2022, 

de fecha 3 de Diciembre del Año [sic] 2020, del Ministerial [sic] Narciso 

Antonio Fernández, Alguacil Ordinario [sic] del Tribunal de Tierras de 
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Jurisdicción Original, Sala 2, del Distrito Judicial de La Vega, a 

requerimiento de la parte Recurrente [sic]. En consecuencia, dicho 

Recurso de Apelación [sic] fue interpuesto cuando ya había vencido el 

plazo prefijado, por lo que el mismo resulta inadmisible por 

extemporáneo. En consecuencia, lo alegado por la parte Recurrente [sic] 

carece de fundamento y debe ser desestimado. 

 

Sobre el particular nuestra Suprema Corte de Justicia en su Decisión 

No.033, de fecha 16 de Septiembre del Año 2020, estableció lo siguiente: 

“14. Sobre este mismo aspecto esta Tercera Sala se ha pronunciado al 

indicar que si bien es cierto que el citado texto legal indica que el plazo 

para la interposición del recurso de apelación inicia a partir de la 

notificación de la sentencia, no es menos cierto, que la sentencia 

impugnada fue dictada in voce por lo que es de principio que la 

notificación de la misma es válida para las partes presentes, por lo que es 

a partir de este momento en el que inicia el plazo para la interposición del 

recurso de apelación, por lo que no era necesario que fuera notificada por 

acto de alguacil, máxime cuando en el caso, el abogado representante de 

la parte recurrente en apelación fue el mismo que la represento ante el 

tribunal de primer grado, por lo que era su deber ejercer el derecho al 

recurso dentro del plazo indicado en la ley, el cual se encontraba 

ventajosamente vencido como estableció el tribunal a quo, sin que 

demostrara la parte recurrente sus alegatos en cuanto a los obstáculos 

institucionales que le impidieron ejercer el recurso en el plazo 

determinado por la ley, el cómputo del plazo, realizado por el tribunal a 

quo, que declaro la inadmisibilidad del recurso”. En consecuencia, lo 

alegado por la parte Recurrente [sic] carece de fundamento y debe ser 

desestimado. 
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No lleva razón la parte Recurrente [sic] señor JOSE RAFAEL 

RODRIGUEZ DURAN, debido a que la Tercera Sala de nuestra Suprema 

Corte de Justicia, para justificar lo dispuesto por los Jueces de alzada, en 

el sentido de que el plazo para recurrir en apelación iniciaba desde el 

momento en que esta fue dictada, por tratarse de una Sentencia In Voce, 

consideró lo siguiente: “13. Del análisis de la sentencia impugnada se 

verifica, que le tribunal a quo declaro inadmisible de oficio el recurso de 

apelación, por prescripción del plazo en el cual debía interponerse, 

tomando como punto de partida para el cómputo del plazo la fecha en que 

fue dictada la sentencia in voce que se produjo el 13 de febrero de 2020; 

que conforme consta en la decisión impugnada, comparecieron las partes 

representadas por sus abogados constituidos; que de igual forma consta 

que la medida rechazada mediante la sentencia in voce apelada, fue 

solicitada ante el tribunal de primer grado por la hoy parte recurrente. En 

ese sentido, respecto de los alegatos expuestos en sus medios de casación, 

referentes a su falta de comparecencia a la audiencia en la que se dictó la 

sentencia in voce, la parte recurrente no aportó ante esta Tercera Sala la 

sentencia de primer grado por la hoy parte recurrente. En ese sentido, 

respecto de los alegatos expuestos en sus medios de casación, referentes 

a su falta de comparecencia a la audiencia en la que se dictó la sentencia 

in voce, la parte recurrente no aporto ante esta Tercera Sala la sentencia 

en primer grado, que nos permita comprobar sus alegatos que niegan las 

afirmaciones contenidas en la sentencia impugnada, lo que impide que 

esta corte de casación pueda valorarlos. 

 

Sobre este aspecto el Tribunal Constitucional se ha pronunciado al 

indicar que: …si bien la ley establece que el plazo empieza a computarse 

a partir de la notificación, no menos cierto es que en los plazos 

establecidos en la ley. Es por ello que si la parte demandante, accionante 

o recurrente, toma conocimiento de la sentencia por cualquier otra vía y 
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ejerce su derecho a ejercer el recurso, el plazo para el cómputo empieza 

a correr desde el momento de su ejercicio.  

 

Esto es así, en razón de que si bien es cierto, que el Articulo 81 de Ley No. 

108-05, sobre Registro Inmobiliario, dispone que: “ARTICULO 62.- 

PLAZO.- El plazo para interponer el recurso de apelación es de treinta 

(30) días contado a partir de la fecha de la notificación de la sentencia 

por acto de alguacil”; también es cierto, que cuando se trata de una 

Sentencia In Voce como la referida Sentencia interlocutoria de fecha 13 

de Febrero del Año 2020, dictada por la Segunda Sala del Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de La Vega, es de 

principio que la notificación de la misma es válida para las partes 

presentes y representadas, por lo que es a partir de ese momento en que 

inicia el plazo para interponer el recurso de apelación contra la misma. 

 

5.2. Con base en dichas consideraciones, solicitan al Tribunal: 

 

PRIMERO: De manera principal declara Inadmisible [sic], por 

extemporáneo el recurso de Revisión Constitucional de decisión 

jurisdiccional interpuesto por la parte Recurrente [sic] señor JOSE 

RAFAEL RODRIGUEZ DURAN, contra la Sentencia No. SCJ-TS-23-

0259, de fecha 28 de Febrero del Año [sic] 2023, dictada por la Tercera 

Sala de nuestra Suprema Corte de Justicia, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: En el hipotético caso de que nuestras conclusiones 

principales no sean acogidas, rechazar por improcedente, mal fundado y 

carente de base legal el recurso de Revisión Constitucional [sic] de 

decisión jurisdiccional interpuesto por la parte Recurrente [sic] señor 

JOSE RAFAEL RODRIGUEZ DURAN, contra la Sentencia No. SCJ-TS-
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23-0259, de fecha 28 de Febrero del Año 2023, dictada por la Tercera 

Sala de nuestra Suprema Corte de Justicia, por las razones expuestas. 

 

TERCERO: Declarar, el presente Recurso [sic] libre de costas, de 

conformidad con lo que establece el Artículo [sic] 72, in fine, de nuestra 

Constitución de la República, y los Artículos [sic] 7 numeral 6 y 66 de la 

referida Ley No. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los 

Procedimientos Constitucionales, del 13 de Junio del Año 2011, 

modificada por la Ley No. 145-11, del 15 de Junio del Año 2011, Bajo. 

Reservas. 

 

6. Pruebas documentales  

 

Entre los documentos que obran en el expediente relativo al presente recurso 

los más relevantes son los siguientes: 

 

1. Copia de la Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, dictada por la Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia el veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

2. La instancia contentiva del recurso de revisión constitucional de decisión 

jurisdiccional interpuesto por el señor José Rafael Rodríguez Durán contra la 

sentencia descrita precedentemente, depositada en la Secretaría General de la 

Suprema Corte de Justicia el trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

3. El Acto núm. 134/2024, instrumentado por el ministerial Alejandro 

Antonio Rodríguez González, alguacil ordinario de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia, el quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024), mediante el cual notificó a la señora Isolina Mercedes la instancia 

recursiva y los documentos anexos a ese escrito. 
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4. El Acto núm. 214/2024, instrumentado por el ministerial Alexis Benzán 

Santana, alguacil ordinario de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, 

el catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual 

notificó al señor José Rafael Rodríguez Durán el escrito de defensa. 

 

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS  

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

7. Síntesis del conflicto  

 

7.1. De conformidad con los documentos que obran en el expediente, los 

hechos y alegatos de las partes, el presente caso tiene su origen en una litis de 

derechos registrados, en nulidad de deslinde y de certificado de títulos, además 

de la exclusión de porción de terreno, con relación a la parcela núm. 967, del 

distrito catastral núm. 3 del municipio Jarabacoa, interpuesta por el señor José 

Rafael Rodríguez Durán contra los señores Ysolina Mercedes Rodríguez Ortiz, 

Joslyn Ureña y Josdulby Virgilio Ureña ante la Segunda Sala del Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original de La Vega, órgano que, con ocasión del 

conocimiento de dicha litis, dictó sentencia in voce del trece (13) de febrero de 

dos mil veinte (2020), mediante la cual rechazó la solicitud de aplazamiento de 

la audiencia, declaró cerrado la fase de presentación de pruebas y fijó audiencia 

para la presentación de conclusiones.  

 

7.2. La referida decisión fue recurrida en apelación por el señor José Rafael 

Rodríguez Durán, recurso que tuvo como resultado la Sentencia núm. 

202200736, dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento Norte 

el catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022), la cual declaró inadmisible 

el recurso de apelación, por violación al plazo prefijado en el artículo 81 de la 

Ley núm. 108-05, sobre Registro Inmobiliario. 
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7.3. En desacuerdo con la referida decisión, el señor José Rafael Rodríguez 

Durán recurrió en casación y la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

dictó la Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, del veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023), mediante la cual rechazó el recurso interpuesto. Esta 

última decisión es el objeto del presente recurso de revisión.  

  

8. Competencia 

 

Este tribunal es competente para conocer del presente recurso de revisión 

constitucional de decisión jurisdiccional, en virtud de lo que disponen los 

artículos 185.4 y 277 de la Constitución de la República y 53 de la Ley núm. 

137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional y de los Procedimientos 

Constitucionales, de fecha 13 de junio de 2011.  

 

9. Inadmisibilidad del recurso de revisión de decisión jurisdiccional  

 

El Tribunal Constitucional estima que el presente recurso de revisión 

constitucional de decisión jurisdiccional contra a la Sentencia núm. SCJ-TS-23-

0259 es inadmisible, de conformidad con las siguientes consideraciones: 

 

9.1. La admisibilidad del recurso que nos ocupa está condicionada, como 

cuestión previa, a que este haya sido interpuesto dentro del plazo de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación de la sentencia, de acuerdo con el 

artículo 54.1 de la Ley núm. 137-11, que dispone: «El recurso se interpondrá 

mediante escrito motivado depositado en la Secretaría del tribunal que dictó la 

sentencia recurrida en un plazo no mayor de treinta días a partir de la 

notificación de la sentencia». Al respecto es pertinente precisar que la 

inobservancia del referido plazo se encuentra sancionada con la 
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inadmisibilidad.1 conforme a lo establecido por este tribunal en su sentencia 

TC/0247/162, y que, además, mediante la Sentencia TC/0335/14,3 el Tribunal 

Constitucional dio por establecido que el plazo para la interposición del recurso 

de revisión de decisión jurisdiccional era franco y hábil. Sin embargo, en su 

sentencia TC/0143/15, del primero (1ero) de julio de dos mil quince (2015), este 

órgano varió ese criterio y estableció que dicho plazo es franco y calendario, lo 

que quiere decir que al plazo original de treinta (30) días han de sumarse los dos 

(2) días francos (el dies a quo y el dies ad quem), convirtiéndose de este modo 

en un plazo de treinta y dos (32) días.  

 

9.2. En el presente caso, el Tribunal Constitucional ha verificado que la 

sentencia recurrida fue notificada al señor José Rafael Rodríguez Durán 

mediante los actos números 189/2023 y 190/2023, ambos en fecha veintitrés 

(23) de marzo de dos mil veintitrés (2023),4 además de ser notificada, nueva 

vez, mediante el Acto núm. 0789/2023, de fecha ocho (8) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), 5 mientras que el recurso de revisión fue interpuesto en fecha 

trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). Sin embargo, las señaladas 

notificaciones no tienen validez como punto de partida del referido plazo a la 

luz del precedente establecido por este órgano constitucional mediante su 

sentencia TC/0109/24, dictada en fecha primero (1ero) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024), mediante la cual el Tribunal decidió que el plazo para la 

interposición del recurso de revisión solo se inicia con la notificación (íntegra) 

 
1 Este criterio ha sido reiterado en las sentencias TC/0011/13, del once (11) de febrero de dos mil trece (2013); TC/0062/14, 

del cuatro (4) de abril de dos mil catorce (2014); TC/0064/15, del treinta (30) de marzo de dos mil quince (2015); 

TC/0526/16, del siete (7) de noviembre de dos mil dieciséis (2016); TC/0184/18, del dieciocho (18) de julio de dieciocho 

(2018); TC/0252/18, del treinta (30) de julio de dos mil dieciocho (2018); y TC/0257/18, del treinta (30) de julio de dos mil 

dieciocho (2018), entre otras. 
2 Del veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis (2016). 
3 Del veintidós (22) de diciembre de dos mil catorce (2014). 
4 Instrumentados por el ministerial Edgar Alejandro Pérez Almánzar, alguacil ordinario de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia. 
5 Instrumentado por el ministerial Saúl Felipe Susana Lovelace, alguacil ordinario de la Segunda Sala del Tribunal de Tierras 

de Jurisdiccional Original del Distrito Judicial de La Vega. 
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de la sentencia a persona o a domicilio. De ello se concluye que el recurso fue 

interpuesto dentro del referido plazo.  

 

9.3. En otro orden, este órgano constitucional procede, de conformidad con el 

principio de oficiosidad, consagrado en el artículo 7.11 de la Ley núm. 137-11,6 

a determinar si el presente recurso de revisión satisface o no las condiciones de 

admisibilidad establecidas por los artículos 277 de la Constitución de la 

República y 53 de la Ley núm. 137-11.  

 

9.4. El artículo 277 de la Constitución prescribe que las sentencias judiciales 

que, con posterioridad a la proclamación de la Constitución de dos mil diez 

(2010), hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, 

podrán ser recurridas en revisión ante el Tribunal Constitucional. Por otro lado, 

en su parte capital el artículo 53 de la Ley núm. 137-11 dispone: «El Tribunal 

Constitucional tendrá la potestad de revisar las decisiones jurisdiccionales que 

hayan adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, con 

posterioridad al 26 de enero de 2010[…]». De dichas disposiciones se concluye, 

de manera clara y palmaria, que los indicados textos imponen, como condición 

sine quo non, que solo podrán ser recurridas en revisión constitucional las 

sentencias judiciales que hayan adquirido la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada, es decir, aquellas que pongan fin a cualquier tipo de 

acción judicial relativa al mismo objeto, entre las mismas partes y contra las 

cuales no sea posible interponer ningún recurso ordinario o extraordinario. Por 

consiguiente, procede determinar, como cuestión previa, si la decisión recurrida 

en revisión satisface esta condición. El alcance de la noción «sentencia con 

autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada», a los fines de la determinación 

de la admisibilidad del recurso de revisión, ha sido interpretado por este órgano 

 
6 «Oficiosidad. Todo juez o tribunal, como garante de la tutela judicial efectiva, debe adoptar de oficio, las medidas 

requeridas para garantizar la supremacía constitucional y el pleno goce de los derechos fundamentales, aunque no hayan 

sido invocadas por las partes o hayan utilizado erróneamente». 
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constitucional en la Sentencia TC/0130/13,7 del dos (2) de agosto de dos mil 

trece (2013), en la que estableció lo siguiente: 

 

[…] tomando en consideración la naturaleza de la figura del recurso 

de revisión de decisión jurisdiccional, este solo procede en contra de 

sentencias –con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada– que 

pongan a fin a cualquier tipo de acción judicial relativa al mismo objeto 

y con las mismas partes, situación que solo se puede evidenciar en dos 

casos particulares: ( i ) sentencias que resuelven el fondo del asunto 

presentado por ante la jurisdicción correspondiente; y ( ii ) sentencias 

incidentales que, en vista de la decisión tomada, ponen fin definitivo al 

procedimiento o establecen que otra jurisdicción es competente para 

conocer el caso (por ejemplo, cuando se acoge un medio de inadmisión, 

excepción de incompetencia o excepción de nulidad) […]. La 

presentación ante el tribunal constitucional de recursos que tienen por 

objeto asuntos incidentales que no ponen fin al procedimiento y que, 

por ende, ordenan la continuación del juicio, en la medida en que no 

resuelven el fondo del asunto, son ajenos al propósito fundamental del 

recurso de revisión constitucional de decisiones jurisdiccionales y 

tienden a constituirse en obstáculos al desarrollo normal y razonable 

del caso en cuestión ante el juez de fondo [sic].8 

 

9.5. El rechazo pronunciado por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

mediante la decisión ahora impugnada tiene por fundamento, entre otros 

argumentos, los siguientes:  

 
7 Este precedente fue reiterado en la TC/0395/17, del veintiocho (28) de julio de dos mil diecisiete (2017). 
8 Este criterio consta en las sentencias TC/0091/12, del veinte (20) de diciembre de dos mil doce (2012); TC/0051/13 y 

TC/0053/13, ambas del nueve (9) de abril de dos mil trece (2013); TC/0107/14, del diez (10) de junio de dos mil catorce 

(2014); TC/0100/15, del veintisiete (27) de mayo de dos mil quince (2015); TC/0336/17, del veintisiete (27) de junio de 
dos mil diecisiete (2017); TC/0209/18, del diecinueve (19) de julio de dos mil dieciocho (2018); TC/0430/22, del doce (12) 

de diciembre de dos mil veintidós (2022); y TC/0521/23, del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), entre 

otras. 
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El examen de la sentencia impugnada y los documentos por ella 

referidos establecen que en audiencia de fecha 13 de febrero de 2020; 

celebrada en ocasión de la instrucción del proceso de deslinde, el 

tribunal de primer grado dicto la sentencia in voce que cerró la fase de 

producción y presentación de pruebas y en ocasión del recurso de 

apelación que interpuso la ahora parte recurrente, el tribunal a quo lo 

declaró inadmisible de oficio, por prescripción del plazo para 

interponer el recurso, mediante la sentencia ahora impugnada. 

 

 […] las inadmisibilidades por su naturaleza impiden la valoración de 

los medios y alegatos de fondo del recurso de apelación , como ocurrió 

en el caso; asimismo, contrario a lo alegado por la parte recurrente no 

resultan contradictorios los motivos por los cuales se declara la 

inadmisibilidad del recurso de apelación y se confirma la sentencia de 

primer grado cuyo efecto permanece por haberse declarado la 

inadmisibilidad del recurso de apelación, por lo que procede rechazar 

los alegatos que se examinan.  
  

9.6. Lo precedentemente indicado pone de manifiesto que la decisión recurrida 

no es una decisión firme que ponga fin al proceso en que se originó, debido a 

que en esta decisión los jueces, de manera concreta, se limitan a pronunciarse 

sobre una excepción del procedimiento, lo que en modo alguno podría 

considerarse como una decisión que ponga fin al indicado proceso, llevado a 

cabo ante una jurisdicción ordinaria, a menos que en dicha decisión se conociera 

el fondo del litigio.  
 

9.7. Ello no ocurre en el caso que nos ocupa, ya que, como puede apreciarse, 

la jurisdicción ordinaria se limitó a decidir un incidente del procedimiento 

planteado por la parte demandante relativo a una solicitud de aplazamiento, la 

cual fue rechazada sin que el tribunal apoderado dictara decisión alguna relativa 

al fondo de la litis, la cual, por consiguiente, está pendiente de conocimiento. 
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Ello significa que la decisión impugnada no pone fin al procedimiento, 

particularmente en el contexto del presente caso —relativo a una litis de 

terrenos registrados—, en el cual no hubo pronunciamiento sobre el fondo del 

asunto, del cual aún está apoderado el Poder Judicial. Por tanto, queda 

evidenciado que la decisión ahora impugnada carece, a los fines del citado 

artículo 53.3.b de la Ley núm. 137-11, de la autoridad de la cosa 

irrevocablemente juzgada en el aspecto material de la resolución impugnada.  
 

9.8. Por tanto, los recursos interpuestos ante el Tribunal Constitucional que no 

pongan fin al procedimiento, como la sentencia cuestionada, son ajenos al 

propósito fundamental del recurso de revisión constitucional de decisión 

jurisdiccional y tienden a constituirse en obstáculos al desarrollo normal y 

razonable del proceso en cuestión ante el juez de fondo.  
 

9.9. En consecuencia, procede pronunciar la inadmisibilidad del presente 

recurso de revisión por no satisfacer los requisitos señalados por el artículo 

53.3.b de la Ley núm. 137-11.  
 

Esta decisión, aprobada por los jueces del tribunal, fue adoptada por la mayoría 

requerida. No figuran los magistrados Fidias Federico Aristy Payano y Army 

Ferreira, en razón de que no participaron en la deliberación y votación de la 

presente sentencia por causas previstas en la ley. Constan en acta el voto salvado 

de la magistrada Alba Luisa Beard Marcos, el cual se incorporará a la presente 

decisión de conformidad con el artículo 16 del Reglamento Jurisdiccional del 

Tribunal Constitucional. 
 

Por las razones de hecho y de derecho anteriormente expuestas, el Tribunal 

Constitucional 

DECIDE: 
 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible, el recurso de revisión constitucional 

de decisión jurisdiccional interpuesto por el señor José Rafael Rodríguez Durán 
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contra la Sentencia núm. SCJ-TS-23-0259, dictada por la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

SEGUNDO: ORDENAR la comunicación, por Secretaría, de esta sentencia, 

para su conocimiento y fines de lugar, a la parte recurrente, señor José Rafael 

Rodríguez Durán, y a la parte recurrida, señores Ysolina Mercedes Rodríguez 

Ortiz, Joslyn Ureña y Josdulby Virgilio Ureña. 
 

TERCERO: DECLARAR el presente proceso libre de costas, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 7.6 de la Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales. 
 

CUARTO: DISPONER que la presente decisión sea publicada en el Boletín 

del Tribunal Constitucional.  
 

Aprobada: Napoleón R. Estévez Lavandier, presidente; Miguel Valera 

Montero, primer sustituto; Eunisis Vásquez Acosta, segunda sustituta; José 

Alejandro Ayuso, juez; Alba Luisa Beard Marcos, jueza; Manuel Ulises 

Bonnelly Vega, juez; Sonia Díaz Inoa, jueza; Domingo Gil, juez; Amaury A. 

Reyes Torres, juez; María del Carmen Santana de Cabrera, jueza; José 

Alejandro Vargas Guerrero, juez.  
 

La presente sentencia fue aprobada por los señores jueces del Tribunal 

Constitucional, en la sesión del pleno celebrada en fecha diez (10) del mes de 

junio del año dos mil veinticinco (2025); firmada y publicada por mí, secretaria 

del Tribunal Constitucional, que certifico, en el día, mes y año anteriormente 

expresados. 
 

Grace A. Ventura Rondón 

Secretaria 


